RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000859, Ent. N° 747/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionadas con la suscripción de un Addenda al Convenio de Cooperación con la ANEP - CES, para la implementación del Programa Aulas Comunitarias;

RESULTANDO: 1) que oportunamente, el Estado Uruguayo celebró el  contrato de préstamo Nº 2414 OC-UR, con el Banco Interamericano de Desarrollo (que fuera aprobado por esta última institución con fecha 23/09/2010), para la implementación del Programa de Apoyo a la Estrategia Nacional de Infancia y Adolescencia por parte del Ministerio de Desarrollo Social a través de la Dirección del Programa de Infancia, Adolescencia y Familia, con el objeto de contribuir a mejorar, en forma sostenible, las condiciones de vida de niños, niñas, adolescentes y sus familias, especialmente de aquellos que viven en condiciones de vulnerabilidad social; 
2) que, por Resolución Nº 1762/2010, de fecha 27 de diciembre de 2010, el MIDES resolvió autorizar la suscripción de un Convenio de Cooperación con la ANEP, con el objeto general de apoyar a los Programas de Inclusión en la Educación Media en su desarrollo y consolidación, continuando con el Programa Aulas Comunitarias, en el marco del Programa de Apoyo a la Estrategia Nacional de Infancia y Adolescencia – Préstamo BID Nº 2414/OC -UR;
3) que, con fecha 14 de enero de 2011, el MIDES y el CES – ANEP, suscribieron dicho convenio;

4) que con fecha 4 de marzo de 2011, el MIDES resolvió autorizar la suscripción de un Addenda al Convenio de Cooperación con la ANEP, por la que se agregaron obligaciones para ambas partes; y transferir de MIDES – INFAMILIA a ANEP, un monto máximo de $ 10.000.000. La intervención de dicha transferencia fue cometida por este Tribunal al Contador Delegado, en Sesión de fecha 2 de marzo de 2011;

5) que con fecha 2 de mayo de 2011, las partes suscribieron dicha Addenda;

6) que posteriormente se remitió nuevo proyecto de Addenda al Convenio de Cooperación suscrito, por la cual se modifica el contenido del numeral 4.10 de la cláusula cuarta del convenio, quedando redactado del siguiente modo: “Transferir al CES un monto máximo de              $ 10.000.000 para financiar la contratación de hasta 121 horas docentes semanales mensuales por Aula, previstas en el Literal i), de las obligaciones de ANEP para las 5 nuevas Aulas Comunitarias durante el período comprendido entre el 1 de marzo del 2011 hasta el 28 de febrero de 2013. Las cifras indicadas precedentemente podrán reajustarse según el porcentaje de aumento a los docentes de Enseñanza Secundaria”;

7) que el Tribunal de Cuentas, en Sesión de fecha 17 de abril de 2012, acordó no formular observaciones a la Addenda del Convenio;

8) que en la oportunidad, se remite proyecto de Resolución, mediante el cual se modifica el convenio en sus cláusulas tercera (obligaciones de la ANEP), cuarta (obligaciones del MIDES) y sexta (plazo del Convenio);

9) que la cláusula 4 del Convenio prevé la transferencia al C.E.S. de un monto máximo de $ 20.414.122, de los cuales        $ 10.000.000 se destinarán a financiar la contratación de hasta 121 horas docentes semanales mensuales por aula, previstas en el Literal i), de las Obligaciones de ANEP para las 5 nuevas aulas comunitarias durante el período marzo de 2011 hasta febrero de 2012 y $ 10.414.122 para financiar la contratación de hasta siete aulas (Aula 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25) previstas en el Literal ñ) de las Obligaciones de ANEP, para el período marzo-noviembre de 2015;

10) que el plazo del convenio se extiende hasta el 7 de diciembre de 2015;

CONSIDERANDO: 1) que la extensión de plazo y el aumento del monto, encuadra en las previsiones del préstamo Nº 2414 OC-UR, suscrito con fecha 8 de diciembre de 2010, entre la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo;

2) que no surge del expediente, la no objeción del BID a la modificación propuesta;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) No formular observaciones a la Addenda del Convenio entre el MIDES y ANEP – CES;

2) Una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente en la forma propuesta, y suscrita la Addenda mencionada, se comete a la Contadora Auditora la intervención del gasto de $ 10.414.122  previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la existencia de no objeción del BID;

3) Comunicar a la Contadora Auditora; y

4) Devolver los antecedentes.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. BEATRIZ MARTINEZ: “Se entregó durante el transcurso de la Sesión, lo que impide el análisis en tiempo y forma para poder emitir un voto fundado”.
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